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	UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIOS GENERALES

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE COURRIER PARA EL
DISTRITO REDES DE GAS CHUQUISACA GESTIÓN 2018
	Hoja:
                     4 de 13



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	1
	SERVICIO DE COURRIER NACIONAL (NORMAL Y EXPRESO)

	2
	SERVICIO DE COURIER PROVINCIAL (NORMAL Y EXPRESO)


1. CARACTERÍSTICAS 
ITEM N°1 SERVICIO DE COURIER NACIONAL (NORMAL Y EXPRESO)
	ITEM 1 SERVICIO DE COURIER NACIONAL (NORMAL Y EXPRESO)

	SERVICIO NORMAL
	SERVICIO EXPRESO

	SUCRE A COCHABAMBA
	SUCRE A COCHABAMBA

	SUCRE A SANTA CRUZ
	SUCRE A SANTA CRUZ

	SUCRE A LA PAZ
	SUCRE A LA PAZ

	SUCRE A ORURO
	SUCRE A ORURO

	SUCRE A POTOSI
	SUCRE A POTOSI

	SUCRE A TARIJA
	SUCRE A TARIJA

	SUCRE A BENI
	SUCRE A BENI

	SUCRE A PANDO
	SUCRE A PANDO


ITEM N°2 SERVICIO DE COURIER PROVINCIAL (NORMAL Y EXPRESO)
	ITEM 2 SERVICIO DE COURIER PROVINCIAL (NORMAL Y EXPRESO)

	SERVICIO NORMAL
	SERVICIO EXPRESO

	SUCRE A MONTEAGUDO
	SUCRE A MONTEAGUDO

	SUCRE CANDUA
	SUCRE CANDUA

	SUCRE MUYUPAMPA
	SUCRE MUYUPAMPA

	SUCRE A CAMARGO
	SUCRE A CAMARGO

	SUCRE VILLA ABECIA
	SUCRE VILLA ABECIA

	SUCRE LAS CARRERAS
	SUCRE LAS CARRERAS

	SUCRE A YOTALA
	SUCRE A YOTALA

	SUCRE A TARABUCO
	SUCRE A TARABUCO

	SUCRE A YAMPARAEZ
	SUCRE A YAMPARAEZ

	SUCRE A PRESTO
	SUCRE A PRESTO

	SUCRE A SOPACHUY
	SUCRE A SOPACHUY

	SUCRE A EL VILLAR
	SUCRE A EL VILLAR


	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	Servicio de Courier Nacional (Normal y Expreso) permanente y oportuno, de acuerdo a requerimiento del Distrito Redes de Gas Chuquisaca.

	REQUISITO DE REGISTRO DEL SERVICIO

	Conforme al Reglamento  General  a  la  ley  N°  164,  de  08  de  Agosto  de  2011,  General  de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información, el proponente deberá contar con Licencia de Funcionamiento (Resolución ATT) Documento que faculta prestar el Servicio Expreso , Mensajería y Transporte de envíos de correspondencia (presentar fotocopia simple adjunto a su propuesta).

Para la firma del Contrato deberá presentar la copia legalizada del documento.

	CONDICIONES DEL SERVICIO PARA LOS DOS ITEMS

	La Empresa deberá aceptar todas las condiciones detalladas a continuación:

   Recepción, envío y entrega de correspondencia en las diferentes oficinas que así lo requieran, con rapidez, puntualidad, responsabilidad, seguridad

   Garantizar el Servicio de entregas rápidas, puntuales y confiables.
   Servicio de puerta a puerta de documentos, paquetes y carga pesada.

   Rastreo o seguimiento de la correspondencia.
   Atención personalizada a YPFB.

   El Proveedor deberá garantizar la seguridad de la correspondencia, de tal manera que el destinatario la reciba en el mismo estado en que fue expedida

   El Proveedor debe contar con la cantidad de personal adecuado para poder cumplir a cabalidad los servicios de Courrier con puntualidad y calidad

   En caso de que los documentos no sean entregados al destinatario, el Proveedor del servicio deberá devolver a YPFB la guía y los documentos justificando la “no entrega” mediante nota y/o correo electrónico los motivos, de manera inmediata y en el menor tiempo posible, con la finalidad de que no se considere un incumplimiento y sean pasibles a generar una multa

   El Proveedor deberá hacer un seguimiento y mantener informado a su cliente sobre el estado de su envío correspondiente. Deberá remitir al remitente la copia de la recepción a YPFB considerando los plazos establecidos

   Horarios de atención en fin de semana y feriados a requerimiento
   Guía de despacho, el formulario con número correlativo de guía pre-Impreso que tenga los espacios necesarios para:

a)   Consignatario

b)   Dirección de destino 
c)    Fecha

d)   Peso de envío
e)   Detalle de documentación enviada

f)    Firma del funcionario de la Empresa que recoge el envío

· Casillas para identificación, fecha, firma, sello de la persona que recibe el envío o correspondencia
La  Empresa  adjudicada  deberá  presentar,  para  la  suscripción  del  Contrato,  el  detalle  de  la dirección y croquis de su oficina central y sucursales.

IMPORTANTE

   En caso de pérdida o extravío de envío de documentos, sobres, cajas u otros; la Empresa contratada se hará responsable con todos los gastos que  genere esta pérdida.

El proponente deberá presentar tarifarios para el envío de la correspondencia, que tendrán validez por todo el tiempo de vigencia del contrato y no podrán ser alterados. (Conforme Oferta económica dispuesto en el CONTRATO).

Se aclara  también  que YPFB no considerará pagos extras por ningún concepto que no hubiese sido contemplados en las especificaciones técnicas del servicio y la propuesta de la empresa que resulte adjudicada

	MATERIALES

	La Empresa Contratada deberá proporcionar todo el material que requiere el servicio, una vez que la documentación sea entregada por YPFB, que garantice el envío seguro de la correspondencia y no genere un costo adicional a YPFB:

   Sobres

   Guías de despacho

   Cajas

   Cinta de embalaje

Toda la correspondencia que sea enviada por el Distrito Redes de Gas Chuquisaca, deberá contar con el sello postal (estampillas) en cumplimiento al D.S. N° 29799, la cual estará a cargo de la Empresa adjudicada y el costo del sello postal deberá estar incluido en su propuesta económica

	PLAZO DEL SERVICIO 

	 El plazo del servicio será a partir de la firma del contrato hasta el 31 de Diciembre del 2018

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	La Empresa  proponente  deberá  contar  con  una  experiencia  específica  en  el  rubro  de  envío  de correspondencia de dos (2) servicios efectuados con un mínimo de 6 meses de ejecución.

Se deberá adjuntar a la propuesta, fotocopias de simples de documentos que respalden la experiencia (Contrato u orden de Servicio o certificado de trabajo).


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	El pago por el servicio se realizará vía SIGEP, previo informe de conformidad emitido por el(los)
fiscal (les) designados, asimismo, la empresa proveedora del servicio, deberá presentar lasiguiente documentación:

-    Carta de solicitud de pago.

-    Resúmenes de uso del servicio.

-
Todas sus guías de control de envió solicitadas durante el mes, debidamente firmados y aprobados por los usuarios del servicio

-    Factura original a Nombre de YPFB, NIT: 1020269020.

-    Fotocopia simple de NIT.

-    Fotocopia simple de Registro SIGEP.

      -    Fotocopia simple de Contrato.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El Distrito Redes de Gas Chuquisaca cuenta con  oficinas en la ciudad de Sucre y en las provincias de Monteagudo y Camargo, de manera obligatoria la Empresa adjudicada deberá prestar servicios en cada una de ellas:

N°
DEPARTAMENTO
PROVINCIA
DIRECCION
TELEFONO
1

CHUQUISACA

SUCRE

AV. DE LAS AMERICAS N°500

ESQ. C/ HONDURAS

591-46-460006

2

CHUQUISACA

MONTEAGUDO

C/CARRASCO S/N (BARRIO

PARAISO)

591-46473341

3

CHUQUISACA

CAMARGO

C/ LITORAL N°20

73355841

Asimismo deberá prestar el servicio con la entrega de correspondencia en su lugar de destino a nivel nacional.

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Y.P.F.B.  nombrara  uno  o  más  Fiscal  (es)  del  Servicio  que  será  responsable  de  verificar  el cumplimiento del contrato y de la correcta prestación del servicio, por lo tanto la solicitud de pago del servicio mensual y sus documentos de respaldo serán revisados y verificados por el fiscal, quien en caso de no tener observaciones viabilizarán el pago mediante la emisión del informe de conformidad correspondiente, además de otras funciones propias a la designación.

	PLAZOS PARA LA ENTREGA DE CORRESPONDENCIA

	Intradepartamental (provincias)
Para entrega a Provincias o viceversa, máximo 48 horas a partir de haber sido recogido el sobre, paquete, caja, etc. de oficinas de YPFB. El incumplimiento dará lugar a la imposición de multas y/o Llamadas de Atención. Cuando ocurra tres Llamadas de Atención, dará lugar a la Resolución del Contrato.

Interdepartamental 
(entre Departamentos):
Para entrega en las Capitales de Departamento, máximo 24 horas a partir de haber sido recogido el sobre, paquete, caja, etc. de oficinas de YPFB. El incumplimiento dará lugar a la imposición de multas y/o Llamadas de Atención. Cuando ocurra tres Llamadas de Atención, dará lugar a la Resolución del Contrato.

Expreso
Se considera como servicio COURRIER EXPRESO, el retiro y entrega de correspondencia/documentación a nivel local y nacional para la entrega en destino en el mismo día o en el menor tiempo posible según cuadro tarifario presentado en cotización. La empresa adjudicada necesariamente deberá contar con el servicio Expreso.

Excepciones
La empresa reconocerá y considerará razones fortuitas que no ocasionarán multas en el retraso de la entrega aquellas debidamente justificadas como ser: bloqueos, paros de transporte, cierre de aeropuertos (atraso en vuelos, cancelaciones de vuelos, cambio de itinerario de vuelos) cierre de  carreteras y  huelgas;  inundaciones  y situaciones similares  que no estén bajo  control,  se considerarán razones de fuerza mayor que no ocasionan multas, que deberán ser aprobadas por el Fiscal del Servicio


	HORARIOS DE RECOJO

	La empresa deberá recoger la correspondencia de la oficina de Redes de Gas Ch. todos los días
hábiles de acuerdo a requerimiento de YPFB en los siguientes horarios:

    Mañana (Hrs. 8:00 a 12:00)

    Tarde (Hrs. 14:00 a 18:00)

    sábado de Hrs 8:00 a 12:00.

En caso de presentarse la necesidad de servicio Courier expreso, la empresa deberá recoger la documentación y/o encomienda en un plazo máximo de una hora de ser comunicado

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	La empresa adjudicada deberá presentar una carta notariada,  la misma que deberá garantizar la entrega,  manipuleo  de  la  correspondencia  dentro  del  plazo  establecido  y  de  acuerdo  a  los requerimientos de YPFB, asumiendo todos los gastos por extravío, atrasos injustificados, pérdida o destrucción de la correspondencia entregada, si el caso amerita a enfrentar las acciones legales que correspondan.

	VALIDACIONES

	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del Valor del Presupuesto para el servicio del ítem adjudicado.
La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de los Servicios Generales, presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata o a Primer Requerimiento, según corresponda. 
a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente

b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento, emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la Autoridad de Pensiones Valores y Seguros de Bolivia
d) Retenciones. cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.

	EMISIÓN DE DOCUMENTOS FINANCIEROS

	INSTRUCCIONES PARA LA EMISION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS – V.2

El Proponente o Adjudicado deberá solicitar o instruir a la entidad de intermediación financiera bancaría, el correcto registro de datos o información en los Instrumentos Financieros de Garantía requeridos, cumpliendo obligatoriamente con las siguientes condiciones:
VARIABLE

INSTRUCCIÓN

INSTRUMENTO DE GARANTIA

Se aceptará únicamente los instrumentos detallados en el presente anexo.
OBJETO DE LA GARANTÍA

 (“Para Garantizar:”)
Debe consignar correctamente y de manera explícita, textual y completa: 

· Objeto a garantizar (“Garantía según el objeto”)
 conforme lo requerido en el presente anexo.

· Nombre (Objeto de la Contratación) y/o código del proceso de contratación, conforme al registrado en la página web:

http://contrataciones.ypfb.gob.bo/contrataciones/publicacion

NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL ORDENANTE 

Debe consignar el nombre plenamente consistente o concordante con el registrado en el Formulario A-1 (campo: Nombre o Razón Social del Proponente). Para empresas unipersonales podrá figurar alternativamente el nombre del Contribuyente (NIT).

Asimismo, el Nombre o Razón Social del Proponente (Empresa) deberá estar respaldado por los registrados en los siguientes documentos, según corresponda al documento requerido en el DBC o DCD o EETT o TDRs:

· Registros FUNDEMPRESA, (o equivalente en el país de origen); o

· Instrumento de Constitución.

NOMBRE DEL BENEFICIARIO

Debe consignar:

· YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS;

· YPFB;

· o ambos.

MONTO GARANTIZADO
Debe consignar el valor/importe/monto correctamente calculado, conforme el presente anexo y la “Garantía según el objeto” requerida, considerando el inc c) de los Aspectos Subsanables del DBC o DCD.

VIGENCIA
Debe consignar una vigencia igual o mayor a la requerida en el presente Anexo, 

· Para la Garantía de Seriedad de Propuesta: (120 días) computable a partir de la “Fecha de presentación de propuesta”, establecida en el “Cronograma de Plazos” incluidos como parte del DBC y considerando los Aspectos Subsanables admisibles en dicho documento. 

· Para Garantía de Cumplimiento de Contrato y otras Garantías (DS 29506 y DS 181): conforme los días requeridos en el presente anexo, computables a partir de la fecha de emisión de los instrumentos financieros, entendiéndose la “Vigencia del contrato” como la fecha resultante de adicionar el “Plazo de entrega” establecido en el DBC o DCD, a dicha fecha de emisión.
CLÁUSULAS O CONDICIONES  

Debe incluir las cláusulas de:

· Renovable, irrevocable y de ejecución inmediata o ejecución a primer requerimiento según corresponda al Instrumento Financiero requerido en el presente Anexo. 
NOTA: EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS PRECEDENTEMENTE,  NO DARÁ LUGAR A SUBSANACION ALGUNA 


	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.       

La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos a momento de la prestación del servicio conforme a lo establecido contractualmente.

El proponente adjudicado (persona natural ó jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el “Certificado de Inscripción o reporte consulta del Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior

	MULTAS Y SANCIONES

	YPFB, procederá a la aplicación de las siguientes Multas y Sanciones:

En caso de recibir el reclamo de alguna Unidad o Área que gozan del servicio respecto al Servicio de Courier se aplicaran las siguientes multas:

    1ª Llamada de atención       Verbal

    2ª Llamada de atención       por escrito         Multa del 2% del pago mensual.

    3ª Llamada de atención       por escrito         Multa del 5% del pago mensual

    4ª Llamada de atención por escrito               Multa del 10% del pago mensual

    5ª Llamada de atención corresponde la Resolución del Contrato



	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

	ANEXO A
ASPECTOS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
La empresa contratada deberá cumplir de forma obligatoria con los estándares de Seguridad

Industrial y Salud Ocupacional:

ESTÁNDARES Y REQUISITOS DE SYSO PARA CONTRATISTAS DE YPFB CORPORACIÓN.
    La  empresa  contratada  deberá  garantizar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  estándares  de

Seguridad   descritos   en   el   Anexo   1:   “REQUISITOS   DE   SEGURIDAD   INDUSTRIAL   PARA CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998).

Los requisitos de SYSO son aplicables en base al Análisis Preliminar de Peligros y Riegos elaborado para cada actividad y/o servicio a realizar. En función de ello, podrán establecerse requisitos adicionales y/o verificar la “no aplicación de ciertos requisitos de SYSO” de acuerdo a las actividades del servicio.

1. Posterior a la contratación y antes del inicio de las actividades:

Antes del inicio de las actividades (orden de proceder) la Empresa contratada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación de la Unidad de SMS de YPFB:

1.1 Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad

Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación.

La empresa contratada deberá dar estricto cumplimento a la legislación aplicable al presente servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.

Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).

2. Antes del inicio de actividades, la empresa contratada debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

2.1 Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos

2.2 Registro de la inducción de SMS en la Unidad Organizacional.

2.3 Seguro médico / Seguro contra accidentes personales

2.4 Pólizas contra accidentes personales y muerte
2.5 Uso obligatorio de Ropa de trabajo y Equipo de Protección Personal (de acuerdo al trabajo a realizar)

En caso de ser requerido el ingreso de vehículos a Planta, la empresa contratada deberá asegurar que el vehículo cuente con los siguientes requisitos mínimos para su habilitación previos al ingreso:
· Antigüedad no mayor a 5 años para vehículo liviano, de 15 años para camiones. Seguro de accidente vehicular.

· Debe obligatoriamente estar identificado.

· Seguro Obligatorio Contra Accidentes De Tránsito – SOAT.
· Check List de vehículos livianos y pesados.

· Inspección técnica por parte de Personal SMS de la Unidad Solicitante

· Inspección técnica vehicular realizada por la Dirección de Transito de la Policía Boliviana.

· Estar equipados mínimamente con 1 extintor de polvo químico seco tipo ABC de capacidad mínima de 5 lb.

· Disponer de 2 triángulos de emergencia como mínimo.

· Los autoadhesivos, etiquetas de velocidad máxima y rosetas de inspección técnica de la policía de tránsito y SOAT deben estar en una posición de no impedir la visibilidad del conductor
· Tener alarmas audibles de retroceso necesariamente
· La inspección de vehículos y equipos será realizada por la empresa contratada y validada por personal de SMS de YPFB para garantizar que los mismos estén en buenas condiciones mecánicas y técnicas de funcionamiento previo el ingreso a Planta.

Además el conductor del vehículo deberá presentar previo a su ingreso a planta: Licencia de conducir vigente de acuerdo al tipo de vehículo que utilizara el proveedor. Contar con certificado de manejo defensivo vigente
Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente,    remitiendo  a YPFB la documentación correspondiente a  los  requisitos  SMS para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de obras complementarias.

Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en   proyectos de YPFB
YPFB  Corporación  se  reserva  el  derecho  de  solicitar  nuevos  requisitos  de  SySO      que  sean necesarios  para  garantizar  la  correcta  ejecución  de  la  actividad,  cuyo  objetivo  es  prevenir  accidentes e incidentes. vigente en materia de SySO y los aspectos normativos y regulatorios de YPFB Corporación

	Declaración Jurada de Garantías Técnicas
DECLARACIÓN JURADA
[image: image1.jpg]Yo, (reemplazar con el nombre del Representante Legal) con número de cedula de identidad (1111111) expedido en la ciudad de (XXXXXX), en calidad de Representante legal de la empresa (XXXX), garantizo que la entrega y manipuleo de la correspondencia se realizara dentro del plazo establecido conforme requerimientos de YPFB, asumiendo todos los gastos por extravío, atrasos injustificados, pérdida o destrucción de la correspondencia entregada, si el caso amerita me comprometo a enfrentar las acciones legales que correspondan.

(Ciudad), DD de MM de 201X

Firma:

Aclaración de Firma:                                  (nombre completo)
C.I.:                                                                (11111xx)
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